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No  es  extraño  que  las  ideas  feministas  de  Suceso  Luengo  aparezcan
diseminadas  en  varias  de  sus  escritos,  pero  sería  en  la  conferencia  que
impartió en 1909 en la Asociación de Dependientes de Comercio de Málaga,
titulada  “Alrededor  de  una  idea”,  donde  las  expuso  abiertamente.  En  dicha
conferencia,  la  directora  de  la  Escuela  Normal  Superior  de  Maestras  de
Málaga, explicaba el  problema del  trabajo  de las mujeres solteras de clase
media y pedía a los profesionales del  sector que les permitieran acceder al
mundo laboral porque “no todas se casaban”, y que cuando morían sus padres,
ellas necesitaban trabajar para sobrevivir dignamente.

El  feminismo  de  Suceso  Luengo  era  de  carácter  conservador  ya  que  era
partidaria del matrimonio y muy religiosa. Lo llamó “económico” porque era un
problema  económico  para  la  sociedad  el  tener  a  miles  de  señoritas  de  la
burguesía ociosas y sin más salida que la del casamiento. Ella defendía que si
las mujeres de la clase obrera trabajaban fuera de sus casas y estaba bien
visto, las solteras burguesas también lo podían hacer, pero para ello debían
recibir  una  formación  académica  adecuada.  Los  oficios  que  según  Suceso
Luengo eran más aptos para esas señoritas, eran aquellos que se “adecuaban”
al  espíritu  femenino  como:  maestra,  secretaria,  comerciante,  enfermera…
profesiones todas encuadradas en el sector servicio. 

Las  ideas  feministas  de  Suceso  Luengo tienen  su  base  en las  de  las  dos
pioneras  del  feminismo  español,  Concepción  Arenal  (1820-1892)  y  Emilia
Pardo Bazán (1851-1921). Ella las admiraba profundamente, aunque sus ideas
diferían con las de estas dos mujeres en algunos aspectos tan importantes
como el de no considerar a la Iglesia la causante de la opresión femenina a lo
largo de la Historia.

El  caso  de Suceso Luengo no fue  único,  ya  que muchas de  las  maestras
españolas del siglo XIX y principios del siglo XX se convirtieron en  importantes
representantes  de  la  transformación  de  la  sociedad  española,  al  ser  ellas
mismas  ejemplo e impulso de la mujer y contribuyendo con ello al cambio de
las relaciones de género. 


